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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejeria de Sanidad
SERVICIO MADRILENO DE SALUD

9 RESOLUCION de 20 de agosto de 2015, de la Viceconsejeria de Sanidad, por la
que se modifica la fecha de apertura de las ofertas econémicas, en la convoca-
toria para la licitacién del A. M. Diagnésticos 2015.

El 6 de abril de 2015, se publicé en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, el anuncio de licitacién del Acuerdo marco para la realizacién de procedimientos
diagnésticos en la Comunidad de Madrid (referencia: A. M. Diagndsticos 2015). En res-
puesta al mismo se han presentado un elevado nimero de proposiciones, respecto a las cua-
les debe efectuarse una evaluacién técnica (tanto de los requerimientos técnicos, como de
los criterios de adjudicacidn), asi como la inspeccidn, por el érgano competente, de los cen-
tros donde han de llevarse a cabo los procedimientos diagnésticos objeto del contrato.

La Mesa de Contratacién designada para asistir al érgano de contratacién en la aper-
tura de documentacién general, técnica y econdmica, valoracién de las ofertas y propuesta
de adjudicacion a la vista de la complejidad en la valoracién de la documentacion presen-
tada y realizacién de los informes correspondientes, ha solicitado una nueva ampliacion del
plazo para la realizacion y estudio del informe técnico, a partir del cual establecera la valo-
racién de las licitaciones presentadas.

Por todo ello, considerando, que no serd posible el cumplimiento del plazo previsto en
el articulo 160 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, y visto el Infor-
me 1/2009, de 6 de marzo, de la Junta Consultiva de Contratacion Administrativa de la Co-
munidad de Madrid, en relacidn a la interpretacién de los plazos previstos en los articu-
los 160 y 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico, esta
Viceconsejeria de Asistencia Sanitaria

RESUELVE

Ampliar el plazo establecido para la apertura publica de las ofertas econémicas del
Acuerdo Marco para la realizaciéon de procedimientos diagndsticos en la Comunidad de
Madrid (referencia: A. M. Diagnésticos 2015), quedando la convocatoria publica del expe-
diente como sigue:

Apertura de ofertas econdmicas:

a) Direccion: Servicio Madrilefio de Salud. Viceconsejeria de Asistencia Sanitaria
(Sala 330), plaza Carlos Trias Bertrdn, nimero 7, 28020 Madrid.

b) Fecha: 8 de septiembre de 2015.

¢) Hora: A las diez.

Madrid, a 20 de agosto de 2015.—El Viceconsejero de Sanidad, PD (Resolu-
cién 291/2015, de 31 de julio), el Director General de Coordinacién de la Asistencia Sani-
taria, César Pascual Fernandez.

(01/2.532/15)
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